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Secretaría Junta de Gobierno

Expediente 459887HNIF: P3004300D

 

SESIÓN Nº 20, CELEBRADA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2020 

_________________________________ 

 

ASISTENTES: 

Presidente: 

D. Marcos Ortuño Soto 

Concejales: 

Dña. Mª Remedios Lajara Domínguez 

D. Ascensio Juan García 

Dña. Mª Isabel Pérez Millán 

Dña. Sara Ortuño Soriano 

Dña. Inmaculada Lorenzo Ortuño 

D. Juan Antonio Sánchez García 

D. José Antonio Marín Sánchez 

Interventora Acctal.: 

Dña. Mª Dolores Gonzálvez Soriano 

Secretario Acctal.: 

D. Juan Carlos Gonzálvez Soriano. 

 En la Ciudad de Yecla, a las trece 

horas y treinta y cinco minutos del día 

quince de mayo de dos mil veinte, se 

reúnen las personas al margen 

relacionadas, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria y urgente de la Junta de 

Gobierno Local (Expte. de sesión 

459887H).  

 La sesión se celebra de forma no 

presencial, a través de la herramienta de 

videoconferencia “Zoom”, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

bases del Régimen Local,” habiendo 

apreciado la Alcaldía en la convocatoria a 

tal efecto,  que  las  medidas excepcionales

de confinamiento establecidas en el Real Decreto-463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 y en las disposiciones concordantes con al mismo (estado de alarma vigente hasta 

las 0 horas del día 24 de mayo de 2020), así como la necesidad de mantener en todo caso el 

distanciamiento social exigido por la referida crisis sanitaria, constituyen la situación 

excepcional de hecho que habilita la posibilidad de celebración de la presente sesión no 

presencial de la Junta de Gobierno Local. 

 

1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.- 

 

 Explicado por el Sr. Alcalde la urgencia de la convocatoria se debe al propósito de que 

los titulares de establecimientos hosteleros con terraza puedan disponer cuanto antes de la 

oportuna autorización, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad ratificar la 
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urgencia de la convocatoria. 

 

2º.- AUTORIZACIONES DE TERRAZA DE ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSTELERÍA EN LA VÍA PÚBLICA(EXPTES. 457363C, 457368J, 457373Q, 

457376W, 457379Z, 457717T, 457729K, 457733Q, 457750P, 457752R, 457757Z, 458934J, 

458937N, 458946A, 460090P, 456744R)  

 

 1. Solicitud de Dña. María Natividad Candela Polo sobre autorización para instalación 

de terraza de la “Cafetería 9 de Julio” en calle Generación del 27 (Expte. 457363C). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a Dña. María Natividad Candela Polo autorización para la instalación de 

la terraza de la “Cafetería 9 de Julio” en Calle Generación del 27, en las siguientes 

condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 36 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida a la interesada junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, superior a la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 2. Solicitud de D. Juan Ramón Azorín del Valle sobre autorización para instalación de 

terraza del “Restaurante Azorín” en calle Poeta Miguel Ortega (Expte. 457368J). 
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 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020. 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Juan Ramón Azorín del Valle autorización para la instalación de la 

terraza del “Restaurante Azorín” en Calle Poeta Miguel Ortega, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 84 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 3. Solicitud de Dña. María del Carmen Puche Muñoz sobre autorización para 

instalación de terraza del “Bar la Estación” en Avda. Pablo Picasso (Expte. 457373Q). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a Dña. María del Carmen Puche Muñoz autorización para la instalación de 

la terraza del bar “La estación” en la Avda Pablo Picasso, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre 

de 2020): 24 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida a la interesada junto con la notificación del presente 

acuerdo. 
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2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, superior a la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 4. Solicitud de D. Rafael Ortuño Ortega sobre autorización para instalación de terraza 

del “Bar Hendrix ” en calle San José (Expte. 457376W). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Rafael Ortuño Ortega autorización para la instalación de la terraza 

del “Bar Hendrix” en la calle San José, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 16 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

4. La terraza de referencia, que está incluida en la zona azul, no implicará en ningún 

caso la superación del 10% de las plazas de pago en cómputo anual a que se refiere el último 
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párrafo del punto 3 de la prescripción técnica particular 7ª de las reguladoras del Contrato de 

Gestión de Servicio Público, mediante concesión, de “Mantenimiento, gestión y control del 

estacionamiento limitado de vehículo bajo control horario, sometido al pago de tasa, en 

diversas calles de la ciudad de Yecla”. En otro caso, se estará a lo dispuesto en la cláusula 18ª 

de las administrativas particulares reguladoras del contrato. 

5. Notificar el presente acuerdo, para su conocimiento y efectos, a Continental Parking, 

S.L., en su condición de concesionaria del contrato de Gestión de Servicio Público, 

“Mantenimiento, gestión y control del estacionamiento limitado de vehículo bajo control 

horario, sometió al pago de tasa, en diversas calles de la ciudad de Yecla”. 

 5.. Solicitud de D. José López Soriano sobre autorización para instalación de terraza de 

la “Cafetería los Billares” en calle Arcipreste Esteban Díaz (Expte. 457379Z). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. José López Soriano autorización para la instalación de la terraza de la 

“Cafetería los Billares” en la calle Arcipreste Esteban Díaz, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 40 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, superior a la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 6. Solicitud de D. Juan Pablo Soriano Gil sobre autorización para instalación de terraza 
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del establecimiento “Atrio Café ” en calle Rambla (Expte. 457717T). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Juan Pablo Soriano Gil autorización para la instalación de la terraza 

del establecimiento “Atrio Café” en Calle Rambla, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 20 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la presente terraza se autoriza de forma excepcional con 

la indicada superficie, superior a la que se hubiera autorizado en la temporada de verano del 

pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la que, de haberse solicitado, se hubiera autorizado para la temporada de verano del año 2019 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 7. Solicitud de Dña. Rosilane Da Silva Moura sobre autorización para instalación de 

terraza del establecimiento hostelero “Sambódromo II” en avda. Literato Azorín (Expte. 

457729K). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a Dña. Rosilane Da Silva Moura autorización para la instalación de la 

terraza del establecimiento “Sambódromo II” en la Avda Literato Azorín, en las siguientes 

condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 
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2020): 90 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida a la interesada junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, superior a la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 8. Solicitud de D. Francisco Gil Alonso sobre autorización para instalación de terraza 

del establecimiento “Bar Liceo” en calle San José (Expte. 457733Q). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Francisco Gil Alonso autorización para la instalación de la terraza del 

“Bar Liceo” en Calle San José, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 36 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la presente terraza se autoriza de forma excepción con la 

indicada superficie, superior a la que se hubiera autorizado en la temporada de verano del 

pasado año 2019. 
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Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la que, de haberse solicitado, se hubiera autorizado para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

4. La terraza de referencia, que está incluida en la zona azul, no implicará en ningún 

caso la superación del 10% de las plazas de pago en cómputo anueal a que se refiere el último 

párrafo del punto 3 de la prescripción técnica particular 7ª de las reguladoras del Contrato de 

Gestión de Servicio Público, mediante concesión, de “Mantenimiento, gestión y control del 

estacionamiento limitado de vehículo bajo control horario, sometido al pago de tasa, en 

diversas calles de la ciudad de Yecla”. En otro caso, se estará a lo dispuesto en la cláusula 18ª 

de las administrativas particulares reguladoras del contrato. 

5. Notificar el presente acuerdo, para su conocimiento y efectos, a Continental Parking, 

S.L., en su condición de concesionaria del contrato de Gestión de Servicio Público, 

“Mantenimiento, gestión y control del estacionamiento limitado de vehículo bajo control 

horario, sometió al pago de tasa, en diversas calles de la ciudad de Yecla”. 

 9. Solicitud de D. Martín Santa Morales sobre autorización para instalación de terraza 

del establecimiento “Central Park Café ” en el Parque de La Constitución (Expte. 457750P).  

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Martín Santa Morales autorización para la instalación de la terraza 

del establecimiento hostelero “Central Park Café” en el Parque de la Constitución, en las 

siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 30 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 
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frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 10. Solicitud de D. Fernando Ayala Romero sobre autorización para instalación de 

terraza del “Bar K-Fernando” en calle Rambla (Expte. 457752R). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11de mayo de 2020. 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Fernando Ayala Romero autorización para la instalación de la terraza 

del “Bar K-Fernando” en Calle Rambla 50, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 48 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 11. Solicitud de D. Emilio Abellán Olivares sobre autorización para instalación de 

terraza de la churrería “La Paloma ” en Avda. de la Libertad (Expte. 457757Z). 
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 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 11 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Emilio Abellán Olivares autorización para la instalación de la terraza 

de la churrería “La Paloma” en la Avda de la Libertad 1, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 88 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 12. Solicitud de Yecla 2012, S.L. sobre autorización para instalación de terraza del 

establecimiento “Milano Pizzería” en calle San Francisco (Expte. 458934J). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 13 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a Yecla 2012, S.L. autorización para la instalación de la terraza del 

establecimiento denominado “Milano Pizzería” en la Calle San Francisco, en las siguientes 

condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 48 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 
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acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, superior a la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 13. Solicitud de D. Yecla 2012, S.L. sobre autorización para instalación de terraza del 

establecimiento “Hot Kebab ” en calle Arcipreste Esteban Díaz (Expte. 458937N). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 13 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a Yecla 2012, S.L. autorización para la instalación de la terraza del 

establecimiento “Hot Kebab” en calle Arcipreste Esteban Díaz, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 22,72 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 14. Solicitud de D. José Ramón Martínez-Quintanilla Molina sobre autorización para 

instalación de terraza del establecimiento denominado “Época Café” en calle Antonio 

Machado (Expte. 458946A). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada el 13 de mayo de 2020 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 
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1. Conceder a D. José Ramón Martínez-Quintanilla Molina autorización para la 

instalación de la terraza del establecimiento denominado “Época Café” en la calle Antonio 

Machado, en las siguientes condiciones: 

− Periodo y superficie autorizada: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre de 

2020): 24 m2. 

− Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida al interesado junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

15. Solicitud de Bopipo, S.L. sobre autorización para instalación de terraza del 

establecimiento “Pizzería La Mama” en Parque de la Constitución (Expte. 460090P). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada con fecha 15 de mayo de 2020. 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a Bopipo, S.L. autorización para la instalación de la terraza del 

establecimiento denominado “Pizzería La Mamma”, en el Parque de La Constitución, en las 

siguientes condiciones: 

- Periodos y superficies autorizadas: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre 

de 2020): 70 m2. 

- Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida a la interesada junto con la notificación del presente 

acuerdo. 
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 2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, superior a la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

 Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 

necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

16. Solicitud de Picó Hermanos, S.L. sobre autorización para instalación de terraza del 

establecimiento “Hotel Avenida” en calle San Pascual (Expte. 456744R). 

 A la vista de la solicitud de referencia, presentada con fecha 9 de mayo de 2020. 

 Y visto el informe emitido al respecto por la Policía Local. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Conceder a D. Picó Hermanos, S.L. autorización para la instalación de la terraza del 

establecimiento denominado “Hotel Avenida”, en la calle San Pascual, en las siguientes 

condiciones: 

- Periodos y superficies autorizadas: Temporada de verano (de 1 de abril a 31 de octubre 

de 2020): 120 m2. 

- Resto de condiciones: Las consignadas en el referido informe de la Policía Local, 

copia del cual será remitida a la interesada junto con la notificación del presente 

acuerdo. 

 2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de Orden del Ministerio de Sanidad 

SND/399/2020, de 9 de mayo, y con el fin de compensar la limitación de aforo que sufren los 

establecimientos de hostelería y restauración con motivo de las medidas sanitarias adoptadas 

frente a la pandemia del COVID-19, la terraza se autoriza excepcionalmente con la indicada 

superficie, que duplica la autorizada en la temporada de verano del pasado año 2019. 

 Consecuentemente, en el momento en que desaparezca todo tipo de limitación de aforo 

(en el propio establecimiento o en la terraza), la superficie de la terraza quedará reducida hasta 

la autorizada para la temporada de verano del año 2019. 

3. La concesión de la presente autorización queda en todo caso supeditada a las 
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necesidades que pueda tener el Excmo. Ayuntamiento sobre la vía pública para realización de 

otras ocupaciones o actividades de interés público. 

 

 Y no siendo otros los asuntos a tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión cuando son las 

trece horas y cuarenta y cinco minutos. 
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